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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el .30

‘de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que bienen por
objeto obteﬁer ventajas. sobre.:lo ya conocido, admitiendo
por .consiguiente como patentables, las .nuevas méquinas, a-

vwv:xn

paratos, instrumentos, procesos de fabrlcaclén, etc. . La am

plitud de conceptos previstos: como patentables, .ha llevado

-al legislador a aclarar: (Art2. 46) que ‘la enumerac;6n3COn- ‘

-tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatiﬁaiy:now.i

liuitativa, haciéndola extensiva .incluso a los descubrimien |....

tos de tipo cientifico (Arte. 47),- . 9'°’

- E1 Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recoglendo
la Orden de 18 de Noviewbre de 1935, confirma el crlverio
legal de que tambiép serén patentables los 1nstrumgntos, ob
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcién &
qﬁe son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en:ﬁef;
nitiva que constituyan una mejora sﬁstancial sobre lo ante
riormente conocido} _ |
| Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar.
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside-
rarse, que la invencidn a que‘éé refiere la presénte nemo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacidbn excluéiva que por ella se solicita, premiando as{’
«los méritos de quien aporta a la industria dei pais una ne-
Jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por_la Ley copo pﬁtentables. (Arts. 46 y 47 en relacidn
con el 171, en su nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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.Pasando a describir el objeto de la invencidn -

por el cual se solicita el presente,privilegio de Modelo-

de Utilidad, se hacé.qonstar que la finalidad de la idea-

que vamos a describir es proporcionar al mercado y. al pa-
blico en general un dispositivo. cargador para cémaras. ud-

viles de reposo o fermentacidn, concebido con objeto de -
aportar notables mejoras a la técnica mecinica de djichas-

[ L] ° ¥
cémaras. e e
Generalmente; los dispositivos cargadores‘de —-=

las actuales cémaras de fermentacidn, proporcionan lra en .
trada unitaria de piezas de masa panificable, provinentes

de la correspondiente maquina hefiidora, que van ocupando-

.sucesivamente un lugar en los distintos cangilones.de la-

cémara de fermentacién. Estas piezas en el interiéfﬂde la
cémara, van cambiando de lugar hésta conseguir’bcuﬁé;-to-
talmente cada uno de los cangilones de la cémara.

Por tanto, se necesita un tiempo considerable -
pafé conseguir una ocupacidn total de la cémara de fermen
tacibén debido a téles dispositivos de cambio de lugar pa-
ra conseguir la total ocupadién de los cangilones.

En tal sentido, el dispositivo cargador para 6§
naras méviles de fermentacién objeto de la presente soli-
citud, viene a solucionar de una. forma definitiva una car

ga colectiva de piezas que ocupan totalmente cada cangi--

-.16n , haciendo innecesarios los anteriores dispositivos y

mecanismos encaminados a tal ocupacidn total de los cangi
lones por operaciones interiores.

| '.Elldisposit}vo cargador para cémaras mbviles de
reposo o fermentacidn, objeto de la presente sdlicitud,eg

t& comstituido fundamentalmente por una cadena articulada,
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transportadora sin fin, conducida entre ruedas de cadena,
en una circulacidn ventajosamente triangular, en un plano
vertical, presentando fundamentaluente dicha cadena al --
menos un tramo verfical y otro tramo horizontal,Dicha ca~-
dena- transportadora comprende acoplados;regularmente una-
serie de soportes, cada uno de los cuales cuenta con an -
eje de articulacibn, en disposicidn longitudinal ¥ ﬂyte——
rior-a la cadena, cada uno de'cuyOS'eaes recibe el acoplg

miento de uno de los planos'de un céngilén facultado de -

- giro libre,” alrededor de dicho- eae, “euya amplltud de glro

estéd limitada aproximadamente en un éngulo de 4592 (cuaren

®o e y o

ta y cinco grados), mediante topes de contenc16n de cada-
soporte, dispuestos colaterales a cada eje de art1bu1a01ah
Cada uno de estos cangllones esté constituido por un -dngu

lo diedro recto, cuya arista queda dlspuesta transversal-

mente a la cadena, con lo cual, el pland del cangilén acé,_

plado a la cadena queda paralelo al eje longitudinal de -

ésta Gltima, en tanto que el plano libre del cangilén que

da perpendicular a dicho eje longitudinal de la cadena. —v.

El plano acoplado a -la cadena de cada cangildn, presenta-
acoplado solldarlamente un brazo de palanca con un roda--

miento extremo, que establece un conjunto cuyo centro de-

gravedad  queda désequilibrado con respecto é su eje de ==~

basculacidn,. tendiendo el conjunto de cada cangilén a in-

clinarse en vertiente hacia un lado de la cadena en su -- ‘

tramo superior horigzontal.

Otra caracteristica consiste en qﬁellas,ruedés;
de cadena qﬁe terminan el tramo vertical de circulacién -
de los cangilones, presentag'aXilmente ac0pladds sendas -

poleas conductoras de una correa de transmisidn, cuya co-~
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rrea establece en dicho tramo, una guia de estabilizacién

de los cangllones, mediante. la 1n01den01a de cada plano -

“'de los cangllones aCOplados a 1a cadena con dicha correa-

de transmlglén. Queda por tanto establecido en dlcho-tra-

mo vertical de lé_cadena la ascensién.de los cangilones,-

‘pasando estos por un conducto comblnado con una tolva de-

allmenta01on unltarla de piezas, -que van ocupando cada ——

cangilén prev1amente al paso.de éstos al tramo horlzontal.

K]

de dicha cadena. .

Otra caracteristica consisté.en gue la fhéﬁé de
cadena couin a los fré?os.vertiCAI ¥ horizontal de e¢ircu- .
lacidén de los cangilones, en combinacién con laiéd?féépog
diente polea y correa de transmisidn guia de estaﬁiiidad~
de 1os mlsmos, en su tramg vertlcal determlnan el paso -
sucesivo de los cangilones alitramo horizontal éon:sgs.--
respectivos planos de acoplamiento'de lé”cadéna en dispo-
sicién horizontal, en cuyo momento los brazos de palaﬁca—
de cada cangilén entran bajo la actuacidén de una pista ==
guia de.rodadﬁra due mantiene a los cangilones en dicha -
disposicién horizontal. | _ |

Una ulteridr carécteristica, consiste en qﬁe él
nlimero total de cangilonés de dicha cadena transportadora,
estd subdividido en conjuntos médulos de cangiloﬁes suce-
sivos, siendo el nfimero de cangilones de cada médulo igus
al de la capacidad de los cangilones ﬁéviles de la céamara
de fermentacidn, presentando los cangilones de cada con—-
junto médulo los brazos de palanca correspondientes pro--
greSivamente'decrecie?tés en longitud, al tiempé que di--
cha pista gula de rodadura de los mismos, presenta su bor

de escalonado, para ocasionar simultaneamente el escape -
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de los brazos de palanca de cada conjunto mbédulo, cuyo es

cape ‘proporciona la inclinacién simultena del conjunto de
cangilones que vierte suce51vamente en cada cangildn de-
la cAmara de fermenta01on. '

~ Con’ obaeto de aclarar vraflcamente la idea que-
se ‘describe, se acompafia a esta Memoria, como parte inte-
grante de la misma, un juguego de dibujcs, en los gue se-

L . » .
representa lo siguiente:- - v o4 o :

La Fig. 12, muestra un alzadd frontal esqusmé--

" tico del dispositivo cargador ‘para c¢hmaras mdviles de re-

v

pOsSO 0 fermentancién, en el que puedé observarse 'estd ——-
constituido por una cadena artlculada (1), condﬁcigégen-—
tre ruedas de cadena (2) (3) 5 (4), dispuestas en un pla-
no vertical, estableciendo fundamentalmente esta cgdena -
un tremo vertical (5) y otro tramo horizonta17<6);ieﬁ una

circulacidn ventajosamente'triangular. Dicha cadena (1),~

- comprende ‘ademds ungd serie 'dé soportes (7), regularmenté-~ |’

distribuidos, cada uno de cuyos soportes cuenta con un e

eje de articulacidén (8) en disposicién longitudinal y ex-

terior a la cadena, -cada uno de cuyos ejes recibe el aco-

plamiento de uno de los planos (9), de un cangilén facul~

‘tado de giro libre, alrededor de dicho eje (8), cuya am——

plitud de giro esté'limitéda aproximadamente a un angulo-

de cuarenta y cinco grados, mediante topes. de contencidn

establecidos en cada soporte, colaterales a cada eje de -~

articulacién,'que’VeremOS'més adelante. Dichos cangilones:

estén constituidos aproximadamente por un A4ngulo diedro -
recto, cuya arista (10), queda dispuesta transversal a la
cadena (1), con 10 cual el plano del cangildn acoplado a-

la cadena 9), queda paralelo al eje 1ongltud1na1 de ésta
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tltima, en tanto que el plano libre (11) del cangildén --

queda perpendicular a dicho eje longitudinal de la cade~

. na. las ruedas de cadena (2) vy (5), que determinan el =--

tramo vertical de circulacidn de los cangilones (9) (11),

presentan axilméntelacbpladas sendas poleas (12) y (13),

. conductoras de una correa de. tranom1s16n (14), 1la cual &

ovaua

tablece en dicho tramo vertical una guia de estabxla&a--

.cién de los cangilones: en ascenso. por dlChO tramo de\la- g
- cadena, mediante la inecidencia de los- planos (9) con dl—--

--cha correa de transm1s16n~(14) En-este tramo vertlcal -

9&--:

- queda establecido un conducto: (15) de: paso de los cangi- . .

lones (9) (11) cuyo conducto estd convinado con’ una tol-

e o @

va (16), de alimentacién unitaria dé masa panificéﬂlé, -

prov1nentes de la correspondlente heiiidora, prev1amerte-
al paso deestos cangilones al t;amo horlzontal (6) de -
circulacidén de la cadena. | '
La Fg. 28, represenﬁa un vista en planfa ééqqg
ﬁééica, respectb_de la figura anterior, en la que puede=
apreciérse la cirbulgciéﬁ de los cangilones (9) (ll) por
el tramo horizontal (6) de ia cadena, como también la --
disposicién de estos cangilones (9) (11) a tra&és del _—

tramo vertical. La rueda de cadena (3), comGn a los tra-

mos vertical y hbrizontal de circulacidén de los cangilo-

' nes, en combinacién con la correspondiente pdea (13), y-

correa de transmisién (14), determinan el paso sucesivo-

de los cangilones al tramo horizontal, con sus respecti-

.vos planos (9) de acoplamiento a la cadena en horizontal.

Estos plgnoé (9) cangilén puede observarse comprende aco
pladas solidariamente un brazo de palanca (15) provisto-

dé un rodamiento extremo (16),vcuyos brazos de pélanca -
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entran en este tramo horizontal de la cadena (6), bajo -
la actuacién de una pista-guia de rodadura (17), que man

tiene a los cangilones en dicha disposicién horizontal -

‘temporalmente.

V'Elcnﬁﬁero.total de cangilones de dicha cadena-
transportadora estéd subdividido en conjuntos médulos de-..
cangilones sucesivos (18), (19), (20), (21), ¥ (22}, ——

siendo el ntimero de cangilones de cada mbédulo, : 1gual al—s

‘de la totalidad de los cangllones m6v1les de la camara -

de fermentacidn, presentando los cangllones de- cada eon-

junto.mbdulo: los brazos de palaﬁca correspondienteéu(25x

096 5

(24) (25), (26) y (27), progresivamente decr601entes en

- longitud, al tiempo que‘dicha pista—guia de rodadura’ (17)

presenta su borde escalonaao, 1gualmente en progreélon -
decreciente, para ocasionar simultaneamente el esdéﬁe -
de los brazos de palanca de cada conjunto mddulo, buyo -
escape proporciona 1la inciinacién simuitanea del bonjun-
to de cangilonés'hacia_un lado de la cadena en este tra-
mo hqrizontalu(G). | |

La Fig. 38, representa un detalle, parcialmen-
te seccionado, del diépositivo.cargadorvpara cémaras mo-
vileé de fermentacidén. Podemos obsefvar que la rueda de-
cadena (3), comin a los tramos vertical y horizontal de-
la cadena transportadora (1), en combinacién con la po~--
lea (13), y correa de transmisién (14), proporcionsn la-

entrada en el - tramo horizontal de los cangilones en esta

bilidad horizontal, cuyos cangilones formado por 1los pla '

" nos (9) y (11) en diedro, giran alrededor del eje (8),--

cuyo eje esta unido al soporte (7) que establece colate-

-ralmente a éste eje unos topes (28) y (29) que limitan -
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la basculacidén de cada cangildn en una amplitud aproxima
da de 452 (cuarenta y cinco gradés).
La Fig. 48, por Gltimo, muestra en una seccidn

transversal esquemética, la,disposicién_del dispositivo-

- cargador en cuestitn, cuyos cangilones (9) (11), provis-

tos de los correspondlentes brazos deé palanca (15), con-
sus rodamlentos extremos (16), combinados con la aftua—-
cién de la pista guia de rodadura (17), vierten a tfaves
de un plano inclinado tBO),~intermediario entre e%sdispg
sitivo cargador y la boca.de entrada (31) de la céggré -

de fermentacidén, cuyo plano inclinadqyprOporciqna la car .

ga directa de los cangilones (32) articulados eétéé‘é -

- las correspondientes cadenas paralelas (53) que con\en-—

c1onalmente utilizan estas cémaras de fermentac1on.
Deladesgr1p016n de los dibujos que anteceden, -
se deduce practicamente la constituciéﬁ'y funcionamiepto
de;:objeto'de invencidn, de los que a continuacidén se ha
ce un breve resﬁmgn. :
El dispositivo cargador paﬁa cémaras ﬁé#iles de
reposo o fermentacidnm, egté fundamentalmente constituido

por una cadena transportadora sin fin. (1), la cual estd

conducida en una circulacidén triangular, en un plano ver

tical, entre al menos tres ruedas de cadena 2), 3) y -

(#), comprendlendo esta cadena transportadora al menos -

un tramo vertical (5) y otro horizontal (6). Dicha cade-

na transporta a una serie de cangilones en_éngulo diedro,

'(9) y (11), los cuales en $u ascensidn por el‘trémo ver-

tical reciben a través de la tolva (16) la correspondien
te pieza de masa panificablg en uno de sus plaﬁos (11).-

Estos cangilones se encuentran estabilizados a través del
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conducto de paso (15) intégrante de la tolva, por una cQ
rrea de transmisibén (14) conducida entre sendas poleas -
axiles a las ruedas de cadenas (2) y (3), cuya correa ——
(14) proporciona el paso de los cangilones en la mlsmas—
estabilidad al tramo horizontal (6) de.la cadena. En es

te paso del tramo vertical al tramo horizontal, la pieza
correspondiente gque transportan los cangilones, es t&%ns

ferida al plano opuesto (9) del mismo diedro del cangl--

16n. En la entrada suce51va de los cangilones en el trav

" mo horizontal, los brazos de palanca (23),° (24), ;25), -

$ oo

(26), y-(27), entran bajo la actuacién ‘de la plsta guia- -
de rodadura (17), la cual a través de los escalonamwgn-—
tos que comprende en ‘una de sus bordes permlte el‘e;cape
de dlchos brazos de palanca producxendose la oascu1401on_
del conjunto de cangllones (18), (19) (20), (21)-: y (22)

De esta forma cada grupo m6dulo de cangllones-

van vertiendo simultaneamente hacia un lateral de la ca-

- dena en el cual se encuentra el plano intermediario in--

clinado (30) que conduce a las piezas hacia el correspon
diente cangllén de la cémara de fermentacién (32).

No se cons1dera necesario hacer més extensa es-
ta descripcidn para que cualquler persong perita en la -
materia comprenda perfectamente la idea que .se desea pa-
tentar, asi como ias ventajas que de su realizébién ine-
dustrial han de derivafse Yy que brevemente aludidas en -
sﬁs puntos mis sedalados, son las‘siguientes:'

l2,~ Secillez de fabricacidn por cuanto que los
elementos componentes del dispositivo cargador para cémg
ras mbviles de fermentaciép, se elaboran a través de un~

proceso simplificado en cuanto a fases operativas,que es
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determinante de costos ﬁuy aseduibleé en general.

28.~ FPacilidad de montaje,.gracias a la organi
zacidn del dispositivo’cargador'én cuestidn, bracticable
por mano de obra no especializada, lo gue se traduce en-
ghorros importantes de tiempo y mano de obra.

38,~ Novedad funcional, determinada por una or

E

ganizacibén del dispositivo cargador, que en virtud‘de -

los cangilones basculantes con sus respectivos brazos ‘de

palanca, y en comblnacion con una plsta—gula de rodaaura,

P

congiguen la basculacién colectiva de un numepo de’ gahgi
lones que ocupan sucesivaménte padauun0'dé los panéiion&s
de la chnmara de fermentacién. Por lo que es evidente' que
el Modelo solicitado adguiere una utilidad bractiéafsin—
gular por el beneficio o efecto nuevo que abqrta éila -

s

funcién a que se destina. » IR

Por todo éllo, y para evitar ﬁbsibles imitacio’
heé, se presenta esﬁa solicitud pidiendo la explotacién—
exélusiva de la'idea descrita, de acuerdo con las condi-
ciones y puntos que se desean reivindicar y que se con--

cretan en las paginas siguientes:

Sy € B St B ey S i ey P S e Ry ey s S
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria

.que'antecede, es preciso insistir en que los detalles de
/realizacibn de la idea expuésta, pueden variar, es decir,

- que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que sdn"en.esen

cia los que quedan reflejados en los pArrafos de 1a descrlghﬁﬂ

cibén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no paten%ables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimen51ones,

proporciones y.materias de un objeto ya patentado"‘fldando

|, as{ el criteriq, del legislador en el sentido de-que paﬁc.en—_m;:Z

ooooo

e industrialjzable, nadie podré apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

-~ »

sentarla como nueva y propia. ~
Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
ci6n del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellas, como m&s terminaﬁtes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 2% de enero de 1959, 20 de warzo de 1964 y otras.
Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
amplifud que debe darse a la proteccidn solicitada, se re-

dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer

do con lo que se establece en el Gltimo phrrafo del apar-

‘tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{

las novedades Que se desean :eivindicar:
| NOTA DE REIVINDICACIONES
En resfimen, el privilegio de explotacién exclusi-

va que se éolicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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| l13.- DISPOSITIVO CARGADOR PARA CAMARAS MOVILES

DE REPOSO O FERMENTACION, caracterizado esencialmente —— °

porque esté constituido por una cadena articulada, trans
portadora sin fln, condu01da .entre ruedas de cadena, en-_,

uria circulacién ventaaosamente triangular, en un plano ~ -

vertical, presentando fundamentalmente  dicha cadena al -

menos un tramo vertical y otro tramo horizontal; compren

“

‘diendo dlcha cadena acoplados regularmente una- serie de~ 1| -

‘soportes, cada wno de los cuales cuenta con un eJe“de_gg

" ticulacién, .en disposicién longitudindl y exterior a la-

Yoy

.-cadena, cada uno. de cuyos ejes.recibeiel acoplamientoude ifc o

uno de 1los planos de ‘un cangllon facultado de giro- libre,

I3

. alrededor de dicho eje, cuya amplltud de giro esta-llml-

tada aprox1madamente a un angulo de (452) cuarenta y cin
co grados, mediante topes de contencidén de cada soporte,
colaterales a cada eje ae a;%iculacién; estando const;tui_
do cada cangilép aproximadaménte por un éngulb diedro rec
to,' cuya arista queda dispuesta transversal a ia cadena,

con lo cual, el plano del cangilén acoplado a la cadena-

“queda paralelo al eje longitudinal de ésta Gltima, en —-

tanto que el plano libre del cangilén queda perpendicular
a dicho eje longitudinal de la cadeha; presentando el pla
no acoplado a la.cadena de cada cangildn, un dbrazo de pa
lanca con un rodamiento en su extremo, cuyo braéo es SOo-
lidario del cangilén, eétableciendo un conjunto cuyo cen
tro de gravedad queda desequilibrado cbn respecto aisu -
eje devbasculﬁcién;-tendbndo el conjunto de cada cangi--

16n a inclinarse. en viertiente hacia un lado de la cadenz

en su tramo superior horizontal.
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28.= DISPOSITIVO CARGADOR PARA CAMARAS MOVILES

'-Dn REPOSO 0 FERMENTACION, seglin reivindicacibén anterior,

caracte:lzado-porque las ruedas de cadena que determinan

el tramo vertical de circulacidén de los cangilones, pre-

.sentan axilmente acopladas sendas poleas conductoras de-

una-correa de transmisidn, la_cual'establece en dicho.—-
tramo, una guia de estabilizacidén de los cangiloneq;sée-
diante la incidencia de cada plano de -los cangilonéﬁséqg
plados a la cadena convdighd correa de transmisién}‘@ﬁe-

dando establecido en dicho tramo vertical de la cé&éna -

_ la ascensidn de los cangilones,,pasandO'éstos por un con

4.

ducto comblnado con una tolva de allmenta01on unlﬁérla -

e o

. de plezas gue van ocupando cada cangllén prev1ament° al-

paso de los cangllones al tramo horizontal de dlcha cade
na. o o o R
32,- DISPOSITIVO CARGADOR PARA'CAMARAS MOVILES®
DE RESPOSO O FERMENTANCION, segin reivindicaciones-an%e-
riéfes! caractefizado porgque la rueda de cadena comin a-

los tramos vertical .y norizontal de circulacién de los -~

cangilones, en combinacidn con la correspondiente polea-

-y correa de transmisidén guia de estabilidad de los mis—-

- mos en su tramo vertical, determinan el paso sucesivo de

los cangilones al tramo hdrizontal con sus respectivos -

- planos de acoplamiento a la cadena en horlzontal, en cu-

yo momento, los brazos de palanca de cada cangllén eN=~——

‘tran bajo la actuacién de una pista~-guia de‘rodadura que

mantiene a los cangilones en dicha disposicidn horizone-

talo - 1

4a, - DISPOSITIVO CARGADOR PARA CAIARAS MOVILES

.DE REPOSO 0 FE?MENTACION, segun relv1ndlca01ones anterlo
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192964

res, caracterizado porque el nlmero total de cangilones-

de dicha cadena transportadora, estd .subdividido en con-
juntos mbédulo de cangilones sucesivos; siendo el ntmero-
de cangilones de cada mwddulo, igual al de la capacidad -
de los cangilonee~m6viles de la cémara de fefmentacién,-
presentando las cangilones de cada conjunto modulo‘}es -
brazos de palanca correspondientes progresivamente;deerg

cientes en longitud al tiempo que dicha pista—guie‘de -

rodadura de los mismos: presenta su borde escalonado, .pa-

Ta ocasionar simulténeamente el escape de los brazos ‘de-

palanca de cada conjunto médulo cuyo escape proporciona~

la inclinacién 31mu1tanea del conjunto de cangllones .que

vierten suce31vamente en\cada cangildén de la camara ae -

5a, - Se reivindica por filtimo como obﬁeté;éobre
el que ha.de recaer el Modelo de Utllldad que se sollc1—-
ta: "DISPOSITIVO CARGADOR PARA CAMARAS MOVILES DE REPOSO
0 FERMENTA“IOH".‘

Todo tal y como queda descrlto y reivindicado-

en la presente Memoria desprlptlve“que consta de quince=~

- phginas mecanografiadas y dibujos que se acompaifian.

Madrid, 27 de .junio de 1.973
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